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necesaria implantacion de la Ley de Funcién Publica No. 41-08, del 16 de enero del 2008,y
sus Reglamentos de Aplicacion, a fin de promover y motivar sus recursos humanos, asi como
la tecnificacion y profesionalizacion de la funcién publica.

CONSIDERANDO: Que la estructura organizativa del Instituto Nacional de Recursos
Hidraulicos (INDRHI) debe estar orientada en funcién de la misién, visién, objetivos y
estrategias institucionales, tomando en cuenta las modernas corrientes de gestion y las
demandas de los ciudadanos/ clientes, de forma tal, que se racionalicen los recursos
disponibles, organizando y manejando la explotacion y conservacion de los sistemas de

riego, promoviendo el desarrollo sostenible de la produccién, a través de una utlllzacwn
integral y racional del recurso agua.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Recursos Hidraulicos (INDRHI) debe
contar con los instrumentos técnicos-administrativos que le permitan introducir los cambios
estructurales necesarios para desarrollar con eficiencia, eficacia y efectividad sus funciones

tradicionales y asumir nuevos roles, tendentes a elevar el nivel de los interlocutores socnale;,,w

Vistos:

= Constitucion Dominicana, proclamada el 13 de junio del 2015.

* Ley Nim. 6, del 8 de septiembre del 1965, Gaceta Oficial Ntim. 8945, que crea el
Instituto Nacional de Recursos Hidraulicos (INDRHI), y su Reglamento de Aplicacién
Num. 1558 del 29 de junio del 1966.

* Ley NUm. 264, del 6 de marzo del 1968, Gaceta Oficial Num. 9074, que dispone que
el Complejo de Taveras sea construido, operado y administrado por cuenta del Estado
Dominicano, a través de la Corporacién Dominicana de Empresas Electncas (CDEE)
y el Instituto Nacional de Recursos Hidraulicos (INDRHI).




Ley Num. 487, del 15 de octubre del 1969 Gaceta Oficinal Nim. 9162, de Control de
la Explotacién y Conservacion de la Aguas Subterraneas.

Decreto Num. 3287, del 21 de marzo de 1973, Gaceta Oficial Ndm. 9299, que encarga
al INDHRI de los trabajos de mantenimiento de canales de regadio del Estado.

Decreto Nim. 3288, del 21 de marzo del 1973, Gaceta Oficinal Nim. 9299, que crea

un Comité Normativo Central del Proyecto de Riego del Area de Influencia de la Presa
de Taveras.

Ley Num. 278, del 16 de Diciembre de 1975, que traspasa a favor del Instituto

Nacional de Recursos Hidraulicos (INDHRI), todas las Obras Fluviales de Hidraulicas
Agricolas y otras.

e

Ley Num. 64-00, del 18 de agosto del 2000, Gaceta Oficial, Nim. 10054, Ley General

Recursos Naturales. T
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Ley Ndm. 200-04 de lere Acceso a la Informacion Plblica, del 13 de abril del 200

Decreto Num. 668-05 del 12 de diciembre de 2005, que declara de interés nacional
la profesionalizacién de la funcion publica.

Ley Num. 567-05 del 13 de diciembre del 2005, de Tesoreria Nacional.

Ley Nim. 423-06 del 17 de noviembre del 2006 Ley Organica de Presupuesto para
el Sector Publico.

Ley Num. 349-06 del 6 de Diciembre del 2006, modificada por la Ley*’&@’lmyg -06 y
su Reglamento de Aplicacion Nim. 543-12 del 6 de septlembre\d
Compra y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Conce 1one




Ley Num. 498-06 del 27 de diciembre del 2006, que instituye el Sistema Nacional de

Planificacion e Inversion Publica y deroga la Ley Num. 55, del afio 65 y el Decreto
685-00, del afio 2000 °

Ley Num. 05-07 del 05 de enero del 2007 que Crea el Sistema Integrado de
Administracion Financiera del Estado.

Ley Num. 10-07 y su Reglamento, que instituyen el Sistema Nacional de Control
Interno y de la Contraloria General de Ia Republica.

Ley Nam. 41-08, de Funcion Publica, del 16 de enero del 2008, crea la Secretaria de
Estado, hoy Ministerio de Administracién Publica y sus Reglamentos de Aplicacién.

Ley Nam. 247-12, Organica de la Administracion Publica, del 9 de agosto del 2012.

Decreto Ndm. 527-09, que aprueba el Reglamento de Estructura Orgamzatlva
Cargos y Politica Salarial del Sector Publico.
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Resolucion Num. 05-09, del 4 de marzo del 2009, que modifica el Instructivo para el
Analisis y Disefio de Estructuras Organizativas en el Sector Publico.

Resolucién NGm. 194-2012, del Ministerio de Administracién Publica (MAP), del 1ro.

de agosto de 2012, que aprueba la Estructura Organizativa y de Cargos de las
Oficinas de Acceso a la Informacién (OAl).




Resolucion Nam. 14-2013, del Ministerio de Administracion Publica (MAP), del 11 de

abril de 2013, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa de las Unidades
Institucionales de Planificacion y Desarrollo (UIPyD).

Resolucion Nim. 51-2013, del Ministerio de Administracién Publica (MAP), del 3 de
diciembre de 2013, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa de las
Unidades de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién (TIC).

Resolucion Num. 30-2014, del Ministerio de Administracién PUblica (MAP), del 1ro.
de julio de 2014, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa de las Unidades
Juridicas en el Sector Publico.

Resolucion Num. 068-2015, del Ministerio de Administracién Publica (MAP), del 1ro.

de septiembre de 2015, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa de las
para las Unidades de Recursos Humanos.

En uso de las facultades otorgadas por el Consejo de Administracion del InstltutOxNaCIonal

de Recursos Hidraulicos (INDRHI) dictamos la siguiente:

Recursos Hidraulicos (INDRHI), la cual esta integrada en la siguiente forma:

RESOLUCION

UNIDADES DEL NIVEL EJECUTIVO MAXIMO

- Consejo de Administracion.
- Direccidn Ejecutiva.
- Sub-Direcciones.

Oficina de Acceso a la Informacién Publica.

Unidad Ejecutora de Proyectos con Fondos Externos.




o

DIRECCION JURIDICA, CON:
- Departamento de Litigios.
- Departamento de Elaboracién de Documentos Legales.

DIRECCION DE FISCALIZACION Y REVISION.

DIRECCION DE COMUNICACIONES, CON:
- Departamento de Eventos y Protocolo.
- Departamento de Redes Sociales y Medios Digitales.
- Departamento de Relaciones Publicas y Prensa.
- Centro de Documentacién.

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, CON:
- Departamento de Registro, Control y Néminas.
- Departamento de Evaluacién del Desempefio y Capacitacion.
- Departamento de Relaciones Laborales y Sociales.
- Departamento de Organizacion del Trabajo y Compensacion.

DIRECCION DE PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL,
CON: | LT
- Departamento de Cooperacion Internacional.

- Departamento Desarrollo Institucional.

- Departamento de Calidad en la Gestion. N
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DIRECCION OPERATIVA DE EJECUCION Y CUMPLIMIENTO, CON L"W"“’
- Departamento de Administracién de contratos en Ejecucion. . ‘e “nerate | "f

- Departamento de Seguimiento de Acuerdos Nacionales e Intemacnonales e
ejecucion y cumplimiento.

UNIDADES DEL NIVEL AUXILIAR O DE APOYO
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA ,CON:

- Division de Control de Bienes.

- Departamento Financiero, con:
- Divisiéon de Contabilidad.
- Divisién de Andlisis y Procesamiento Financiero.
- Division de Presupuesto, con:
- Seccidn de Ejecucion Presupuestaria.
- Division de Tesoreria, con:
- Seccion de Cajas.




- Departamento Administrativo, con:

- Division de Transportacién, con:
- Seccion Taller de Mecanica.

- Divisién de Servicios Generales, con:
- Seccion de Mayordomia y Mantenimiento.
- Seccién de Correspondencia y Archivo.

- Division de Planta Fisica.

- Division de Seguridad Civil

- Seccién de Almacén y Suministro.

- Seccion de Almacén Central.

- Seccién de Seguro y Placa.

- Seccién de Archivo Central.

- Seccién de Gestién Aduanal.

- Seccién de Combustible.

- Departamento Compras y Contrataciones.

DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES,
CON:

- Departamento de Desarrollo e Implementacién de Sistemas.
- Departamento de Administracién de los Servicios TIC’S.

- Departamento de Administracion de los Proyectos TIC'S.

- Departamento de Operacién TIC'S.

- Departamento de Seguridad y Monitoreo.

UNIDADES DEL NIVEL SUSTANTIVO U OPERATIVO

Programa Cultura del Agua.

CEHICA (Centro Para la Gesti6n Sostenible de los Recursos Hidricos en Los
Estados Insulares del Caribe), con:

- Divisién de Riego y Energia, con:
- Seccion de Estudios Agrologicos y Laboratorio de Suelos.

- Divisién de Administracién y Economia para la Gestion de los Recursos
Hidricos.

- Divisién de calidad de agua y gestion ambiental, con:
- Seccion de Estudios, Monitoreo y Laboratorio de Calidad del Agua.

CON:
- Divisién de Operacion de Sistema de Riego:
- Seccion de Riego y Drenaje.




- Seccion de Estadisticas de Sistema de Riego.
- Seccion de Titulos y Permiso de Agua.
- Seccion de Radio y Comunicaciones.

- Division de Conservacién y Mantenimiento de Canales de Riego, con:
- Seccion de Mantenimiento de Canales y Drenajes.
- Seccién de Control de Equipos Pesados.
- Seccion de Supervision de Obras Menores.

- Divisién de Pozos, Bombas y Malacates, con:
- Seccidn de Perforacion y Aforo de Pozos y Malacates.
- Seccién de Bombas y Sistemas Eléctricos.

Direccion Regional Sistema de Riego Ozama Nizao ,con:
- Divisién de Riego Bani.
- Divisién de Riego San Cristébal.

Direccion Regional Sistema de Riego Valle de Azua, con:
- Divisién de Riego de Azua.
- Divisién de Riego Padre Las Casas.

Direccion Regional Sistema de Riego Valle de San Juan, con:
- Division de Riego San Juan.
- Divisién de Riego Las Matas de Farfan.

Direccién Regional Sistema de Riego Lago Enriquillo, con:
- Divisién de Riego de Neyba.
- Divisién de Riego de Tamayo.
- Divisién de Riego de Jimani.
- Divisién de Riego Duvergé.

Direccion Regional Sistema de Riego Yaque del Sur, con:
- Divisién de Riego de Barahona.
- Divisién de Riego Nizaito.

Direccién Regional Sistema de Riego Bajo Yuna, con:
- Divisién de Riego Nagua.
- Divisién de Riego Aglipo .
- Division de Riego Aglipo Il.
- Division de Riego Limén del Yuna.




- Direccién Regional Sistema de Riego Yuna Camu, con:
- Divisién de Riego la Vega.
- Divisién de Riego de Bonao.
- Divisiéon de Riego de Constanza.
- Divisién de Riego Cotui.

- Direccion Regional Sistema de Riego Alto Yaque del Norte, con:
- Divisién de Riego Santiago.
- Division de Riego Mao.
- Division de Riego Esperanza.
- Divisién de Riego La Isabela.

- Direccién Regional Sistema de Riego Bajo Yaque del Norte , con:
- Divisién de Riego Las Matas de Santa Cruz.
- Divisién de Riego Villa Vasquez.
- Divisién de Riego de Dajabén.

- Direccion Regional Sistema de Riego del Este, con:
- Division de Riego Bayaguana.
- Divisién de Riego de Sabana de la Mar.
- Divisién de Riego Nisibén.

- Departamento de Servicio al Usuario de Riego, con:
- Divisién de Organizacién de Usuarios.
- Divisién de Capacitacion y Gestién de los CEGA-CABI.
- Divisién de Evaluacién y Control de las Juntas de Regantes.

- Departamento de Presas y Embalses, con:
- Divisién de Seguridad de Presas, con:
- Seccién de Estudios y Disefios de Presas.
- Seccién de Supervision y Vigilancia.

- Divisién de Instrumentacién y Monitoreo, con:
- Seccion de Red Sismica.
- Seccion de Batimetria y Topografia.

- Seccién de Mantenimiento de Embalses.
- Seccién de Operacién de Embalses.

Z
- DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO HIDRICO, CON:¥
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Departamento de Geomitica , con:

- Divisidn de Cartografia , con:
- Seccion de Control Geodésico.
- Seccion de Imagenes.

- Division de Sistema de Informacién Geografica , con:
- Seccion de Base de Datos.
- Seccién de Informacion Hidroagricola.

Departamento de Hidrologia, con:
- Division de Datos Hidrometeorolégicos.

- Divisién Prevision Hidrogeologia, con:
- Seccion de Hidrologia Superficial.
- Seccién de Hidrologia Subterranea.

- Divisién de Redes Hidroldgicas, con:
- Seccidn Instrumentacién Eléctrica.
- Seccidén Instrumentacién Mecanica.

Departamento de Formulacién de Planes Programas y Proyectos (PPP).

Departamento de Gestion Ambiental y Riesgos, con:
- Divisién de Impacto Ambiental, con:

- Seccién de Evaluacién y Seguimiento.

- Seccién de Estudios Basicos.

- Divisién de Manejo de Cuencas, con:
- Seccién de Planificacion de Cuencas.
- Seccién de Conservacién de Cuencas.

- DIRECCION DE PROYECTOS Y OBRAS, CON:
- Departamento de Anilisis de Costos y Reclamaciones de Obras, con:
- Divisién de Costos y Presupuesto.

- Divisién de Administracion de Contratos y Reclamaciones.

- Departamento de Ejecucién de Proyectos, con:
- Division de control de Proyectos con Fondos Internacionales.
- Divisién de control de Proyectos con Fondos Nacionales.

- Departamento de Disefio, con:
- Division de Diseiio Hidraulico Estructural, con:



- Seccién de Disefio Estructural,
- Seccién de Disefio Hidraulico.

- Divisién de Topografia, con:
- Seccion de Topografia de Campo.
- Seccioén de Topografia de Gabinete.

- Departamento de Supervisién y Cubicacidn, con:
- Division de Cubicacién.
- Divisién de Supervision.

Articulo 2: Se suprime el uso de la nomenclatura Gerencia en las denominaciones de las
unidades orgénicas de la Institucién, atendiendo a la Ley Orgénica de Administracion
Pablica, Nam. 247-12, que establece las denominaciones de Direccién, Departamento,
Divisién y Seccién para las unidades que integran las instituciones del Estado.

Articulo 3: Se dispone la reestructuracién del area de Comunicaciones, en la forma
siguiente:

v
P

a) Se cambia la denominacién de la Gerencia de Comunicaciones a Direccién-de
Comunicaciones. ' e,

b) El Departamento de Relaciones Publicas cambia su denominacién por Depa?tam:é'g;o

de Relaciones Publicas y Prensa, pasa a depender de la Direbgién{?lc}‘é;;;;
':;\:'/._." ) I KA 3
Comunicaciones. N e

Comunicaciones.

d) La Divisidn de Eventos y Protocolo se eleva de categoria a Departamento.
e) La Division de Redes Sociales cambia de nomenclatura para llamarse Departamento
de Redes Sociales y Medios Digitales.

Articulo 4: Se suprime la Oficina de Auditoria, atendiendo a las disposiciones legales que

4 . . Ry

igen el Sistema de Control Interno para las entidades y los orgams’mges;xdelu%ga oy se
' e

dispone la reclasjficacién y reubicacion de las funciones y cargos qu

e’g_jé’ i
"’:

' .1\1\\&11




Articulo 5: Se crea la Direccion de Fiscalizacion y Revisién como dependencia directa
de la Direccién Ejecutiva.

Articulo 6: Se suprime la unidad denominada Oficina de Asesores, atendiendo a la
diversidad de temas que pueden ser abordados por los asesores y la transitoriedad de los
mismos, que obedecen a una estructura de cargos que responden y actian en temas
especificos por delegacién de la Direccién Ejecutiva.

Articulo 7: Se asigna el nivel jerarquico de Departamento a la Oficina de Acceso a la
Informacién (OAl), para que en lo adelante se denomine Departamento de Acceso a la
Informacién (OAl), conforme a Ia Resolucién Nim. 194-2012, que aprueba la Estructura

Organizativa y de Cargos de las Oficinas de Acceso a la Informacién (OAl) emitida por el
Ministerio de Administracién Publica (MAP).

Articulo 8: Se adopta el Modelo A para la Direccién Juridica, fundamentado en la
Resolucién No. 30-2014, del Ministerio de Administracién Publica (MAP), que aprueba los
Modelos de Estructura Organizativa de las Unidades Juridicas en el Sector Publico, del 1ero
de julio de 2014, de la manera siguiente: . TR

- Se cambia la denominacién de Consultoria juridica por Direccién Jundlca;
restructura de la manera snguuente

. @
- Direccién Juridica, con: T e

- Departamento de Litigios.
- Departamento de Elaboracién de Documentos Legales.

Articulo 9:Atendiendo a las disposiciones de la Ley NUm. 340-06, su modificacién, Ley Nim.:
449-06 y su Reglamento, se suprimen todas las unidades relacionadas a la contratacién,
compra de bienes, servicios, obras y concesiones Yy se reorganizan en una nueva unidad que

se denominara Departamento de Compras y Contratacxones acorde a lo que establecen
estas normativas.




Parrafo: Para las Licitaciones, habra de conformarse el Comité de Licitaciones, el cual estara
integrado y ejercera sus funciones en la forma que establecen las citadas normas.

Articulo 10: Se dispone la 'reestructuracién funcional de las Unidades Ejecutoras de
Proyectos Especiales, para que sean integradas en una nueva unidad que se denominara
Unidad de Ejecutora de Proyectos con Fondos Externos. para que se adecuen sus
funciones a lo que realmente les corresponde realizar, acorde a su naturaleza y objetivo de
contribuir al fortalecimiento interno.

Articulo 11: Se dispone Ia réubicacién, cambio de denominacién y nivel jerarquico al
Departamento de Recursos Humanos, para que en lo adelante se denomine Direccién de
Recursos Humanos, conforme la Ley Num. 41-08 de Funcién Publica, y acorde a Ia
Resolucién Num. 068-15, que aprueba los modelos de las estructuras organizativas para las
unidades de recursos humanos en las instituciones publicas, para que se encargue de
desarrollar los distintos subsistemas de gestion de los recursos humanos establecidos enla
referida ley; la cual dispone que técnicamente estas unidades dependeran de la Secretaria
de Estado de Administracion Publica, actual Ministerio de Administracion Publica (MAP).

consolidando los principales subsistemas de Ia gestion de los recursos humanos:

S

la institucién, tal como se describe a continuacion:

- DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS , CON:
- Departamento de Registro, Control y Néminas.
- Departamento de Evaluacién de Desempefio y Capacitacion.
- Departamento de Relaciones Laborales y Sociales.
- Departamento de Organizacion del Trabajo y Compensacién.

Articulo 12: Se unifican la Divisién de N6émina y la Divisién de Registro y control para Ciue
en lo adelante se llame Departamento de' Registro, Control y Némina dependiendo de la

Direccion de Recursos Human.os




Articulo 13: Se suprimen las Secciones de Seguros Médicos, Pensiones y Jubilaciones y
de Archivo de Recursos Humanos, como unidades organicas y se dispone la reclasificacién
de dichas funciones dentro de las unidades de Ia Direccién de Recursos Humanos.

Articulo 14: Se dispone la reestructuracién de la Gerencia de Planificacion y Desarrollo para
que se adecue su denominacién y las funciones que debe realizar, acorde a las disposiciones
de la Ley NUm. 247-12, Organica de la administracion Publica, la Num. 498-06 de
Planificacién e Inversién Publica, y la Resolucién Nim. 14-2013, que aprueba los modelos

de estructuras organizativas para las Unidades Institucionales de planificacién y Desarrollo
(UIP y D), en consecuencia:

a) Se crea la Direccién de Planificacién para el Desarrollo Institucional y queda
integrada por las siguientes unidades:

» Departamento de Cooperacién Internacional.
» Departamento Desarrollo Institucional.
» Departamento de Calidad en la Gestion.

b) Se reubique, cambie la denominacién y nivel jerarquico de la Divisién de Organizacién

y Métodos, para que lo adelante se denomine Departamento de Desarrollo
Institucional, bajo la dependencia directa de Ia Direccién de Planificacién para;; e]**
Desarrollo Institucional, conforme la Resolucién Ndm. 14-2013.

Direccion de Planifi icacion para el Desarrollo Institucional.

d) Articulo 15: La actual Direccién de planificaciéon cambia su nomenclatura paragf:s
llamarse Direccién de Planificacion y Desarrollos Hidricos y queda integrada por las
siguientes unidades;

- Departamento de Geomatica

Departamento de Hidrologia

- Departamento de Formulacién de Planes Programas y Proyectos (PRR),
p\dnm/s;

- Departamento de Gestién Ambiental Y Riesgos



Articulo 16 Se suprime, a nivel de organigrama, las unidades administrativas del

departamento de Gestion Ambiental Y Riegos, y sus funciones y cargos pasan al
Departamento.

Articulo 17: Se suprimen, las unidades administrativas del Departamento de Formulacién
de Planes, Programas y Proyectos (con excepcién de la Divisién de Presupuesto que pasa
al Departamento Financiero) y se establece una reclasificacién y reubicacién de sus cargos.

Articulo 18: Se dispone el cambio de la denominacion a la Gerencia Administrativa y
Financiera por Direccién Administrativa Financiera (DAF), sngu:endo los lineamientos

de la Ley Num. 5-07, que crea el Sistema Integrado de Gestion Financiera, e introducirle
las modificaciones siguientes:

a) Cambiar la denominacion al Departamento de Compras y Concursos para que en lo
adelante se denomine Departamento Compras y Contrataciones, y se transfiere
bajo la dependencia directa de la Direccién Administrativa Financiera, siguiendo los
lineamientos de la Ley Num. 340-08, con su modificacién Ley Nim. 449-07, de
Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios.

b) Se reubica la Divisién de Presupuesto, que actualmente depende del Departamento .
de Formulacion de Proyectos, bajo la dependencia directa del Depanamento g '
Financiero.

c) Se crea la Divisién de Trasportacién, como unidad encargada de la aSIgnaCIon y .
control de vehiculos, bajo la dependencia directa del Departamento Admxnlstrétlva:;

I3

d) Se crea la Divisién de Control de Bienes, con el objetivo de contablllzar'y

%ontrolar
todos los bienes tangibles de la institucién, bajo la dependencia directa de la Direccién
Administrativa Financiera.

e) Se cambia la nomenclatura de la Divisién de Control Financiero para que en lo
adelante se denomine Division de Anilisis y Procesamiento Financiero, acorde a
las funciones que realiza.




Articulo 19: Se establece el cambio de la nomenclatura de la Divisién de Tesoreria y Pagos
por Division de Tesoreria.

Articulo 20: Se suprime la Seccién de Archivo de Contabilidad como unidad organica y se
entrega dicha funcidn a la Divisién de Contabilidad.

Articulo 21: Se reubica la Seccién de Combustible, bajo la dependencia directa del
Departamento Administrativo. -

Articulo 22: Se cambia la nomenclatura a la Seccién de Servicios Aduanales, para que en

lo adelante se denomine Seccién de Gestién Aduanal, bajo la dependencia directa de|
Departamento Administrativo.

Articulo 23: Se suprime de la estructura la Divisién de Aprovisionamiento,

Articulo 24: Se cambia la nomenclatura a la Seccién de Suministro, para que en lo adelante

se denomine Seccién de Almacén y Suministro, bajo la dependencia directa del
Departamento Administrativo.

Articulo 25: Se cambia la nomenclatura a la Seccién de Almacén, para que en Io adelante

se denomine Seccidén de Almacen Central, bajo la dependencia directa del Departament
Administrativo. w5

para que en lo adelante se denomine la Seccién de Correspondencia y Archivo.
Articulo 27: Se establece el cambio de nomenclatura de la Seccién de Seguridad, para que

en lo adelante se denomine Seccién de Seguridad Civil, bajo la dependencia directa del‘
Departamento Administrativo.

Articulo 28: Se establece el cambio de nomenclatura de la Seccién de /( h‘iV’@ﬂpa}que en

lo adelante se denomine Seccién de Archivo Central, bajo Ia depéhd .reéjg del
oo " g o
Departamento Administrativo. { 2 - 5
\=



Articulo 29: Se reubica de dependencia en la estructura de la Seccién de Seguro y Placa,
bajo la dependencia directa del Departamento Administrativo.

Articulo 30: Se integra la Seccién de Mayordomia y la Seccién de Mantenimiento en una
sola unidad organizativa, para que en lo adelante se denomine Seccién de Mantenimiento
y Mayordomia, bajo la dependencia directa de la Divisién de Servicios Generales.

Articulo 31: Se cambia la nomenclatura al Departamento de Tecnologia de la informacion,
para que en lo adelante se denomine Direccién de Tecnologias de la Informacidn y
‘Comunicacién, conforme el modelo A de la Resolucién Num. 51-2013, del 3 de diciembre
de 2013, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa para las Unidades de
Tecnologias de la Informacién y Comunicacion (TIC). Se reubica bajo la dependencia directa
del Director Ejecutivo y se reestructure de la forma siguiente:

-Direccidén de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién, con:

e Departamento de Desarrollo e Implementacion de Sistemas.
» Departamento de Administracion de los Servicios TIC'S.

» Departamento de Administracién de los Proyectos TIC'S.

* Departamento de Operacién TIC'S.

» Departamento de Seguridad y Monitoreo.

Articulo 32: Se cambia de nomenclatura la Gerencia de Adquisiciones para: que Io
adelante se denomine Direccién Operativa de Ejecucion y Cumpllmlento“"y 'Se\:—;) :
restructura de la manera sngunente -

- El Departamento de Administracion de Contratos en Ejecucion. ‘s, BIEGUTIVG

- Departamento de Seguimiento de Acuerdos Nacionales e Internacionales en =~ & &~
Ejecucién y Cumplimiento.

Articulo 33: Se cambia de nomenclatura de la Gerencia de Proyectos para que en lo
adelante se denomine Direccién de Proyectos y Obras.




~—t

Articulo 34: Se reubica en la estructura el Departamento de Disefio de la Direccién de

Planificacién y Desarrollo, y se transfiere bajo dependencia directa de la Direccién de
Proyectos y Obras.

Articulo 35: Se suprime la Divisién de Control Financiero de Proyectos y sus funciones
se transfieren al Departamento de Ejecucién de Proyectos.

Articulo 36: Se suprime la Seccién de Analisis de Costos y sus funciones se transfieren
a la Divisién de Costos y Presupuesto.

Articulo 37: Se suprime la Seccién de Reclamaciones de Costos y sus funciones se
trasfieren a la Division de Administracién de Contratos y Reclamaciones.

Articulo 38: Se cambia la actual denominacién de la Gerencia de Operaciones por
Direccién de Operacién y Conservacion de Sistema de Riego.

Articulo 39: Se suprime la unidad denominada Departamento de Distrito de Riego y sus
funciones pasan bajo la Direccién de Operacion y Conservacion de Sistema de Riego.

Articulo 40: Se cambia de nomenclatura los Distritos de Riego para que en lo adelantese TEML
llamen Direccién Regional de Sistema de Riego como dependencia directa Dlreccwn de/

Operacién y Conservacién de Sistema de Riego.

[4E

Articulo 41: Se cambia de nomenclatura las zonas y las sub-zonas de riego, para que en
lo adelante se lamen Divisién de Riego y Seccién de Riego .' N

Articulo 42: Se cambia la actual denominacion de la Divisién de Conservacion y
Mejoramiento, por Divisién de Conservacion y Mantenimiento de Canales de Riego.

Articulo 43: Se suprimen la Seccién de Mejoramiento de Sistema y sus_funciones se

ms
trasfieren a la Division de Conservacién y Mantenimiento de Canales, &Qﬁ“ i "00
f ’ £
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Articulo 44: Se crea la Seccién de Mantenimiento de Canales y Drenajes, la Seccién de
Control de Equipos Pesados y la Seccién de Supervisién de Obras Menores, bajo la
dependencia directa de la Division de Conservacion y Mantenimiento de Canales de Riego.'

Articulo 45: Se crea la Divisién de Supervisién de Sistema de Riego, bajo dependencia
directa de la Direccién de Operacién y Conservacién de Sistema de Riego.

Articulo 46: Se cambia la actual denominacién del Departamento de Presas, por

Departamento de Presas y Embalses, de acuerdo a las principales funciones que esta
unidad realiza.

Articulo 47: Se cambia la actual denominacién de la Divisién de Monitoreo y Segundad de
Presas por Divisién de Segurldad de Presas.

Articulo 48: Se suprime la actual Seccion de Informatica del Departamento de Presas y
Embalses.

Articulo 49: Se cambia la actual denominacion y se eleva el jerarquico de la Seccién de
Instrumentacién y Control por Divisién de Instrumentacidn y Monitoreo, bajo Ia'
dependencia del Departamento de Presas y Embalses.

Division de Instrumentacion y Monitoreo.

Articulo 51: Se cambia la actual denominacién del Departamento de Orgamzacnon y
Capacitacion, por Departamento de Servicio al Usuario de Riego.

Articulo 52: Se cambia la actual denominacién de la Division de Organizacion, por Divisién
de Organizacién de Usuario.

/a?\

Articulo §3: Se cambia la actual denominacién de la Divisién de Ca
de Capacitacion y Gestién de los CEGA-CABI.

Division
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Articulo 54: Se crea la Secciéh de Titulos y Permisos de Aguas, bajo dependencia directa
de la Division de Operacion de Sistema de Riego. |

Articulo 55: Se establece como parte de la Estructura Organizativa de esta institucion el
Programa Cultura del Agua, como dependencia directa de la Direccion Ejecutiva.

Articulo 56: Se instruye a la Direccion de Planificacion para el Desarrollo Institucional yala:
Direccién de Recursos Humanos, realizar las coordinaciones y gestiones pertinentes a fin

de implementar efectivamente y en el menor tiempo posible la estructura organizativa
aprobada en la presente resolucion.

Articulo 57: Con el objetivo de facilitar la implantacioén de la reorganizacion interna de
Instituto Nacional de Recursos Hidraulicos (INDRHI), la institucién elaborara el Manual de

Organizacién y Funciones, con la asesoria y cooperacién del Ministerio de Administracién
Publica (MAP), conforme la nueva estructura organizativa.

Articulo 58: Conforme a los cambios sefialados mediante la presente Resolucion, el
organigrama de esta Institucién, se consigna anexo a la misma.

La presente Resolucién sustituye cualquier otra disposicion u orden departamental que le
sea contraria.

DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los cinco (5) dias del mes de
enero del aio Dos Mil Diez y ocho (2018), afio ciento setenta y cuatro (174) de la.
Independencia y ciento cincuenta y cinco (155) de la Restauracién de la Republica.
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Refrendada por el Ministerio.d

/Cic. Ramén Ventura Camejo
Ministro de Administracién Pulblica



